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Vías peeuaritts necesarias
Cañada reaJ leonesa.—^Anchura, 75,22 metros.
Vereda de la Oarrehuela.—^Asachura, 20,89 metros.
Descansadero de Quitapesares.—Su superficie se fijará en el 

acto del deslinde.
El recorrido, dirección y d^ás características de las expre

sadas vías, figuran en el proyecto de clasificación, cuyo conte
nido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de vias pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situacio
nes de derecho previstas en el artículo s^undo del Reglamento 
de Vias Pecuarias, la anchwa será definitivamente fijada al 
practicarse el deslinde.

Segundo.—fírme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la mis
ma se contrae.

Tercero.—^Bsta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudlehdo, los que se con
sideren afectados por ella, interponer recurso de reposictón pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el ariculo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1966, reguladora de la jurisdicción 
contenciosoradministrativa

Lo que comunico a V. I. para su conocinuento y efectos.
IXos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abrü de 1965.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN áe 10 de abril de 1965 por la que se aprue
ba ¡a clasificación de las vías peouraria/s existentes 
en d término municipal de Llano de Bureba, pro
vincia de Burgos^

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificadón 
de las vías pecuarias existentes en el término muniidpai de 
Llano de Bureba provincia de Burgos, en el que no se han for
muladlo redanmciones durante el período de exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se han emitido y habién
dose cumplido todos los requisitos leales de tramltatíón.

Vistos los artícHlo 5s> al 12 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diclemtae de 1944, los artículos 14 y 15 de la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden 
comunicada de 29 de noviembre de 1956 y los articulo perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

P*rimero.—^Aprobar la Clasiflcacdón de las vías pecuarias del 
término municipaJ de Llano de Bureba, provincia de Burgos, por 
ia que se declara existen las siguientes:

Vereda de Poza de la Sal a Briviesca. Anchura 20,89 metros.
Vereda de Lenoes. Anchura 20,89 metros.
Las citadas vías pecuarias tienen la dirección, recorrido, su

perficie y demás características que se indican en el proyecto 
de clasificación.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficia'l del EJstado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía jguvematlva, pudlendo los que 
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en relación con el articulo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción 
contenoioso-admdnistrativa.

Lo que comimdco a V. I. para su conocimiento y efectos
rños guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1965.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de abril de 1965 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Real de San Vicente, 
provincia de Toledo.

limo. Sr.: Visto ef expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el ténnino municipal de Real 
de San Vicente, provincia de Toledo, en el que no m han for
mulado reclamaciones durante el período de exposición públi
ca, siendo favorables cuantos informes se han emitido y har 
bléndoae cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.® al 3.® y 5.® al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este MMsterio, de acuerdo con la propu^a de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero.—^Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Rcsil de San Vicente, pro
vincia de Toledo, por la que se conádera:

Vía pecuaria necesaria.
Cañada real leonesa.—Anchtura, 75,22 metros.
La citada vía pecuaria tiene la dirección, descripción y de

más características que se indican en el proyecto de clasifi
cación.

En aquellos tramos de vía pecuaria afectados por condicio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de dere
cho previstas en el articulo segimdo del Reglamento de Vías 
Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente fi
jada al pracUear el deslinde.

Segundo.—fírme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de la vía pecuaria.

Tercero.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provinvia, para general amo- 
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se omsi- 
deren afectados por eHa interponer recurso de reposición, pre
vio al conteneiosc^adminlstratlVo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el artículo 126 de la Ley de R-ocedimiento 
Administrativo, en relación con los articulos 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-admlnistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1965.—^P. D., Santiago Pardo Canalis. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de abril de 1965 por la que se aprue
ba la clasificaeión de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Hinojosa de San Vi
cente, provincia de Toledo.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Hinojosa de San Vicente, provincia de Toledo, en el que no se 
han formulado reclamaciones durante el período de exposición 
pública, siendo favorables cuantos informes se han emitido y 
habiéndose cumplido todos los requiátos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.® al 3.® y 5.® al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto;

Primero.—^Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Hinojosa de San Vicente, pro
vincia de Toledo, por la que se considera:

Via pecuaria necesaria
Cordel de Merinas.—Anchura, 37,61 metros.
La citada vía pecuaria tiene la dirección, descripción y de

más características que se indican en el proyecto de clasifi
cación.

En aquellos tramos de vía pecuaria afectados por condicio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de de
recho previstas en el Eudículo segundo del Reglamento de Vias 
Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente fi
jada al practicar el deslinde.

Segundo.—^Pirme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de la vía pecuaria.

Tercero.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudlendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en relación con los artículos 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-adminlstrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1965.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.


